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MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

15664 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 1999, de la Delegación Espe-
cial de Madrid de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se delegan en el Delegado Especial
Adjunto Ejecutivo una serie de competencias.

La Resolución de 23 de diciembre de 1998 de la Presidencia de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria por la que se modifica la
estructura de la Delegación Especial de Madrid introduce, entre otras modi-
ficaciones, una nueva organización de sus órganos directivos, creándose
la figura del Delegado Especial Adjunto Ejecutivo, que podrá ejercer, por
delegación del Delegado Especial, las funciones que la legislación vigente
atribuye al Delegado Especial respecto de los procedimientos de gestión
tributaria.

El volumen de la Delegación Especial de Madrid, así como la acumu-
lación en el mismo órgano de competencias, distribuidas entre varios órga-
nos en Comunidades Autónomas no uniprovinciales, en las que coexiste
la figura del Delegado Especial con la del Delegado de cada provincia,
aconsejan ante la necesidad de un continuo acortamiento de los plazos
de resolución de expedientes, delegar en dicho órgano determinadas com-
petencias en materias en las que la rapidez en la resolución supone un
mejor servicio público. Por todo ello, al amparo del artículo 13 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y de la DA 13.a de la LOFAGE, previa
autorización del Presidente de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria de 15 de junio de 1999:

Primero.—Acuerdo delegar en el Delegado Especial Adjunto Ejecutivo
el ejercicio de las siguientes competencias propias:

a) La resolución de los procedimientos de baja provisional en el índice
de entidades a que se refiere el artículo 136 de la Ley 43/1995, de 27
de diciembre, reguladora del Impuesto sobre Sociedades, así como, en
su caso, el ulterior alta de las mismas entidades en el mencionado censo.

b) La resolución de los procedimientos para la devolución del Impues-
to sobre determinados medios de transporte.

c) La resolución de solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento
de pago de deudas tributarias.

d) La resolución de las reclamaciones por tercería interpuestas en
el procedimiento administrativo de apremio.

e) La autorización para el requerimiento de información referida a
movimiento de cuentas y demás operaciones activas y pasivas de los Ban-
cos, Cajas de Ahorro y cuantas personas físicas o jurídicas se dediquen
al tráfico bancario o crediticio, al amparo del artículo 113.5 del Reglamento
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 1684/1990, de 20
de diciembre, en redacción dada por Real Decreto 448/1995, de 24 de
marzo, así como para la investigación de todo tipo de cuentas, al amparo
del artículo 118.3 del mismo texto reglamentario.

f) La autorización para los requerimientos de obtención de informa-
ción a que se refiere el artículo 38.4 del Reglamento General de la Inspección
de los Tributos, aprobado por Real Decreto 939/1986, de 25 de abril.

g) La remisión de los expedientes de delito contra la Hacienda Pública
al Ministerio Fiscal.

h) La autorización para tramitación de devoluciones de naturaleza
tributaria mediante expediente colectivo.

i) La ordenación del pago de devoluciones de naturaleza tributaria.
j) La aprobación de los expedientes colectivos para declarar la pres-

cripción de deudas tributarias.

Segundo.—La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de junio de 1999.—La Delegada Especial, Ana María Naveira
Naveira.

15665 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 1999, de la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera, por la que se hacen públi-
cos los resultados de las subastas de Letras del Tesoro a
doce y dieciocho meses, correspondientes a las emisiones
de fecha 9 de julio de 1999.

El apartado 5.8.3.b) de la Orden de 27 de enero de 1999, de aplicación
a la Deuda del Estado que se emita durante 1999 y enero de 2000, establece

la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los resultados
de las subastas mediante Resolución de esta Dirección General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a doce y dieciocho meses
por Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera
de 28 de enero de 1999, y una vez resueltas las convocadas para el pasado
día 7 de julio, es necesario hacer público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera hace público:

1. Letras del Tesoro a doce meses.

1.1 Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro
que se emiten:

Fecha de emisión: 9 de julio de 1999.
Fecha de amortización: 7 de julio de 2000.

1.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 962,963 millones de euros.
Importe nominal adjudicado: 751,559 millones de euros.

1.3 Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 97,145 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 97,179 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 2,906

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 2,870 por 100.

1.4 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones de euros

97,145 60,000 97,145
97,150 149,000 97,150
97,155 76,000 97,155
97,160 19,000 97,160
97,165 25,000 97,165
97,170 155,000 97,170
97,175 60,000 97,175

97,180 y superiores 207,559 97,179

2. Letras del Tesoro a dieciocho meses.

2.1 Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro
que se emiten:

Fecha de emisión: 9 de julio de 1999.
Fecha de amortización: 5 de enero de 2001.

2.2 Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 354,481 millones de euros.
Importe nominal adjudicado: 134,781 millones de euros.

2.3 Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 95,600 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 95,641 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 3,011

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 2,982 por 100.

2.4 Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Precio de adjudicación
—

Porcentaje

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones de euros

95,600 43,000 95,600
95,610 8,000 95,610
95,615 1,000 95,615
95,620 25,500 95,620

95,655 y superiores 57,281 95,641
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3. Las peticiones no competitivas se adjudican en su totalidad al precio
medio ponderado redondeado resultante en la subasta, por lo que se desem-
bolsarán 97,179 y 95,641 por 100, respectivamente, del importe nominal
adjudicado de Letras del Tesoro a doce y dieciocho meses.

Madrid, 8 de julio de 1999.—La Directora general, Gloria Hernández
García.

15666 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 1999, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hacen
públicos la combinación ganadora, el número complemen-
tario y el número del reintegro de los sorteos del Abono
de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados los días 5, 6,
7 y 9 de julio de 1999, y se anuncia la fecha de celebración
de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados
los días 5, 6, 7 y 9 de julio de 1999, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 5 de julio de 1999:

Combinación ganadora: 6, 47, 21, 13, 16, 36.

Número complementario: 43.

Número del reintegro: 9.

Día 6 de julio de 1999:

Combinación ganadora: 33, 1, 40, 9, 2, 32.

Número complementario: 48.

Número del reintegro: 2.

Día 7 de julio de 1999:

Combinación ganadora: 1, 44, 39, 11, 33, 23.

Número complementario: 30.

Número del reintegro: 4.

Día 9 de julio de 1999:

Combinación ganadora: 11, 40, 36, 47, 12, 1.

Número complementario: 44.

Número del reintegro: 3.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 19, 20, 21 y 23 de julio de 1999, a las veintitrés quince horas, en
el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 12 de julio de 1999.—El Director general, Luis Perezagua Cla-
magirand.

15667 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 1999, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hacen
públicos la combinación ganadora, el número complemen-
tario y el número del reintegro del sorteo de «El Gordo
de la Primitiva», celebrado el día 11 de julio de 1999, y
se anuncia la fecha de celebración del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva», celebrado el día 11 de
julio de 1999, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 27, 34, 9, 5, 22, 37.
Número complementario: 30.
Número del reintegro: 9.

El próximo sorteo, que tendrá carácter público, se celebrará el día
18 de julio de 1999, a las doce horas, en el salón de sorteos del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle Guzmán el
Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 12 de julio de 1999.—El Director general, Luis Perezagua Cla-
magirand.

MINISTERIO DEL INTERIOR
15668 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 1999, de la Dirección Gene-

ral de Instituciones Penitenciarias, por la que se actualizan
las consignaciones económicas para la alimentación de
los internos.

En la actualidad las dotaciones económicas para la alimentación de
los internos están reguladas en la Orden de 1 de noviembre de 1990.

Por otra parte en el artículo 308, del Real Decreto 190/1996, de 9
de febrero, por el que se aprueba el vigente Reglamento Penitenciario
se determina que anualmente se fijarán los valores de las raciones ali-
menticias por día y plaza de interno, distinguiendo internos sanos, jóvenes
y raciones de enfermería.

En consecuencia, esta Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias, ha tenido a bien disponer:

A partir del día 1 de agosto de 1999, los valores unitarios por interno
a tomar como referencia para calcular la dotación económica destinada
a alimentación en los establecimientos penitenciarios, quedan fijados en
las cuantías siguientes:

1. Consignación económica por día y plaza en grupo I (centros de
menos de 200 internos):

Internos sanos: 552 pesetas (3,32 A).
Internos jóvenes: 740 pesetas (4,45 A).
Ración de enfermería: 949 pesetas (5,70 A).

2. Consignación económica por día y plaza en grupo II (centros de
200 a 500 internos);

Internos sanos: 487 pesetas (2,93 A).
Internos jóvenes: 649 pesetas (3,90 A).
Ración de enfermería: 918 pesetas (5,52 A).

3. Consignación económica por día y plaza en grupo III (centros de
más de 500 internos):

Internos sanos: 482 pesetas (2,90 A).
Internos jóvenes: 638 pesetas (3,83 A).
Ración de enfermería: 886 pesetas (5,32 A).

Con independencia de lo anterior, se tendrán en cuenta las siguientes
peculiaridades:

Los psiquiátricos penitenciarios de Alicante y Sevilla, atendiendo a
sus peculiaridades características, quedarán encuadrados en el grupo I,
justificando las raciones alimenticias de acuerdo a la clasificación esta-
blecida: Dietas para internos sanos, jóvenes y racionado de enfermería.

Se considerarán casos justificativos de racionado de enfermería los
hijos menores de internos, que convivan con sus madres.

Las internas que se hallen encinta o amamantando a sus hijos y los
enfermos carenciales tendrán derecho a la ración de enfermería, siempre
que así lo dictaminen los servicios médicos del centro penitenciario.

En las festividades de Navidad, Año Nuevo y Nuestra Señora de la
Merced, se justificará racionado doble.

De acuerdo a los datos estadísticos, la Dirección General de Institu-
ciones Penitenciarias establecerá, trimestralmente, la clasificación de los
establecimientos en los tres grupos indicados, a los efectos exclusivos de
aplicación de los importes del racionado.

Madrid, 29 de junio de 1999.—El Director general, Ángel Yuste Castillejo.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

15669 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 1999, de la Dirección Gene-
ral del Libro, Archivos y Bibliotecas, por la que se conceden
ayudas para el fomento de la edición de libros españoles
para las bibliotecas públicas, correspondientes a 1999.

De acuerdo con la Orden de 15 de junio de 1998, de bases reguladoras
para la concesión de determinadas ayudas de la Dirección General del


